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EVOLUCIÓN ECONÓMICA DEL EJERCICIO 2014 
 
 
El pasado año se caracterizó por el fortalecimiento de la recuperación iniciada a mediados del 
ejercicio anterior en el que el PIB registró su primera cifra positiva desde el inicio de la crisis. 
Ello conllevó una ligera aceleración de la actividad económica así como una mejora de las cifras 
relativas al empleo. 
 
Aunque las perspectivas de la economía española han mejorado durante el ejercicio, el impacto 
de la profundidad de la crisis sobre la situación económica y financiera de los hogares y las 
empresas no se ha disipado totalmente, lo que obligará a perseverar en las acciones de política 
económica necesarias para fortalecer la recuperación. 
 
Entre los factores que han contribuido a la mejora de la actividad económica cabe citar a la 
progresía disminución del déficit público, la reducción del precio del petróleo y la mejora del 
entorno macrofinanciero de la economía española. 
 
Debido a la actividad de la sociedad, no se han llevado a cabo actividades de investigación y 
desarrollo. 
 
La sociedad no ha adquirido acciones propias durante el ejercicio ni se han producido 
acontecimientos posteriores significativos. 
 
PERSPECTIVAS PARA EL EJERCICIO 2015 
 
 
Como se apuntaba en el informe de gestión del ejercicio anterior, es difícil hacer predicciones 
respecto al futuro más inmediato en un entorno económico de economía globalizada. 
 
Después de los primeros síntomas de recuperación apuntados en el apartado anterior es de 
esperar que estos se confirmen a lo largo del ejercicio 2015. 
 
Habrá que estar atentos al impacto de la posible mejora económica sobre la creación de empleo, 
así como de los puntos negativos de la actual situación y también del impacto positivo que sobre 
la economía pueda suponer la reforma fiscal en el ejercicio 2015. 
 
 
INFORME EXPLICATIVO SOBRE LOS ELEMENTOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTICULO 116 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de abril, el Consejo de 
Administración de Unión Catalana de Valores, S.A. (en adelante Uncavasa) ha acordado en su 
reunión del pasado 23 de marzo de 2015, poner a disposición de los señores accionistas el 
presente informe de gestión. 
 



 

 

a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 
regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, 
para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje del 
capital social que represente. 

 
Al 31 de Diciembre de 2014, el capital social de Uncavasa está representado por 130.000 
acciones de 30,05 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, de 
una misma clase y serie, y que confieren los mismos derechos y obligaciones a todos sus 
titulares. 

 
b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores. 
 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos del 
capital social. 
 

c)  Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 
 

Accionista                        % Directo       % Indirecto                Total 
 
Cia.Anma. de Valores y Rentas, S.A.  52,250     0,000   52,250 
Gomis Perera, Gertrudis       0,008  11,360   11,368 
Gomis Perera, Mª Asunción       0,008  11,360   11,368 
Inversiones Gopin, S.A.    13,055  52,250   65,308 
Inversiones Puigdrau, S.L.     11,360    0,000   11,360 
Inversiones Sen, S.L.     11,360    0,000   11,360 
Inversiones Temis, S.L.     11,360    0,000   11,360 
 
 

d) Cualquier restricción al derecho de voto 
 

No existen restricciones a los derechos de voto. 
 
e) Los pactos parasociales 
 

La sociedad no tiene conocimiento de la existencia de pactos parasociales. 
 
f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 

administración y a la modificación de los estatutos de la Sociedad. 
 

Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 
 
La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta 
General de Accionistas, sin perjuicio de la facultad del Consejo para designar miembros por 
cooptación en caso de que se produjesen vacantes. 
 
A tal efecto, el art. 22 de los Estatutos sociales establece que:  
 
La Sociedad será administrada, regida y representada con las más amplias facultades que en 
derecho procedan, salvo las que competen a la Junta General con arreglo a la Ley y a estos 
Estatutos, por un Consejo de Administración compuesto por un mínimo de tres miembros y 
un máximo de diecisiete. Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número 
de Consejeros. 
 
Para ostentar el cargo de Consejero no será necesaria la condición de accionista, salvo en los 
casos de cooptación. 



 

 

 
Y el art. 23 de los mismos Estatutos dispone: 
 

Los consejeros nombrados desempeñarán sus cargos por un plazo de cinco años, sin 
perjuicio de su reelección, así como de la facultad de la Junta General de proceder en 
cualquier tiempo y momento a la destitución de los mismos de conformidad a lo establecido 
en la Ley y en estos Estatutos. 
 
Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros se produjesen vacantes, el 
Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta que 
se reúna la primera Junta General. 
 
 

Modificación de Estatutos sociales de la Sociedad 
 
El procedimiento para la modificación de Estatutos Sociales viene regulado en el art. Título VIII  
Capítulo Primero de la Ley de Sociedades de Capital, y que exige aprobación por la Junta 
General de Accionistas, con las mayorías previstas en los art. 194 y 201 de la citada Ley. 
 
El art. 15 de los Estatutos sociales dispone: 
 
a) Convocatoria 
 

Las Juntas Generales serán convocadas por la Administración, mediante anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en 
la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio social, con al menos 15 días de antelación 
a la fecha fijada para su celebración, salvo para tratar de la fusión o escisión de la Sociedad, 
en cuyo caso, la antelación mínima será de un mes. 
 
En el anuncio, podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
La Administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten socios que sean 
titulares de, al menos, el 5 por 100 del Capital Social, expresando en la solicitud los asuntos 
a tratar en la Junta. 
 
En este caso, deberá celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
hubiere requerido notarialmente a la Administración para su convocatoria. 
Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a los dispuesto en 
la Ley. 

 
 
 
b) Constitución 
 

La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria, será 
válida la reunión de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
No obstante, para el caso de que la Junta debiere acordar acerca de cualquiera de los asuntos 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, 
la mitad del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la 
concurrencia del 25 % de dicho capital. Sin embargo, cuando en segunda convocatoria 



 

 

concurran accionistas que representen menos del 50 por ciento del capital suscrito, los 
acuerdos sociales a que se refiere este párrafo sólo podrán adoptarse con el voto favorable de 
las dos terceras partes del capital presente o representado en la Junta. 
 
Dichos asuntos, que requieren para su válida adopción un quórum reforzado, son la emisión 
de obligaciones, el aumento o la reducción voluntaria de capital, la transformación, fusión o 
escisión de la Sociedad, su disolución voluntaria y en general, cualquier modificación de los 
Estatutos sociales. 
 

c) Junta Universal 
 

La Junta General se entenderá en todo caso convocada y quedará válidamente constituida 
para conocer y resolver cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y 
los asistentes acepten por unanimidad su celebración, en cualquier lugar del territorio 
nacional o del extranjero. 

 
d) Lugar y tiempo de celebración 
 

Con excepción de las Universales, las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la 
Sociedad tenga su domicilio, el día señalado en la convocatoria, pero podrán ser prorrogadas 
sus sesiones durante uno o más días consecutivos. 
 

El art. 3 b) del Reglamento de la Junta General establece: 
 

La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria, será 
válida la reunión de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
No obstante, para el caso de que la Junta debiere acordar acerca de cualquiera de los asuntos 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, 
la mitad del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, será suficiente la 
concurrencia del 25 % de dicho capital. Sin embargo, cuando en segunda convocatoria 
concurran accionistas que representen menos del 50 por ciento del capital suscrito, los 
acuerdos sociales a que se refiere este párrafo sólo podrán adoptarse con el voto favorable de 
las dos terceras partes del capital presente o representado en la Junta. 
 
Dichos asuntos, que requieren para su válida adopción un quórum reforzado, son la emisión 
de obligaciones, el aumento o la reducción voluntaria de capital, la transformación, fusión o 
escisión de la Sociedad, su disolución voluntaria y en general, cualquier modificación de los 
Estatutos sociales. 
 
 
 

g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los relativos a 
la posibilidad de emitir o comprar acciones. 
 
El art. 25 de los Estatutos sociales desarrollan las facultades del consejo de administración de 
la sociedad. 
 
El Consejo de Administración podrá hacer y llevar a cabo cuanto esté comprendido dentro 
del objeto social, así como ejercitar cuantas facultades no estén expresamente reservadas por 
la Ley o por estos Estatutos a la Junta General. En especial ostentará dirección, 
administración y representación de la Sociedad. A modo meramente enunciativo, 
corresponde a la Administración las siguientes facultades y todo cuanto co ellas esté 



 

 

relacionado, ampliamente y sin limitación alguna: 
 
a) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles, y constituir, 

aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos personales y reales, incluso hipotecas. 
 
b) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos, cláusulas y 

condiciones que estimen oportuno establecer, transigir y pactar arbitrajes, tomar parte en 
concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. Adquirir, gravar y enajenar 
por cualquier título, y en general realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, 
obligaciones y otros títulos valores, así como realizar actos de los que resulte la participación 
en otras Sociedades, bien concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones en 
aumentos de capital u otras emisiones de títulos de valores. 

 
c) Administrar bienes muebles e inmuebles: hacer declaraciones de edificación y plantación, 

deslindes, amojonamientos, divisiones materiales, modificaciones hipotecarias, concertar, 
modificar y extinguir arrendamientos, y cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

 
d) Librar, aceptar, endosar, tomar, afianzar, intervenir y protestar letras de cambio, letras 

financieras y otros documentos de giro. 
 
e) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y créditos. 
 
f) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de 

entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el de España y demás bancos, institutos y 
organismos oficiales, haciendo todo cuanto la legislación y la práctica bancarias permitan 
alquilar y utilizar cajas de seguridad. 

 
g) Otorgar contratos de trabajo, de transporte y traspaso de locales de negocio: retirar y remitir 

géneros, envíos y giros. 
 
h) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción y ante toda 

clase de organismos públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de juicios y 
procedimientos: interponer recursos, incluso de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos 
y desistir de las actuaciones, ya directamente o por medio de Abogados y Procuradores, a los 
que podrán conferir los oportunos poderes. 

 
i) Dirigir la organización comercial de la Sociedad y sus negocios, nombrando y separando 

empleados y representantes. 
 
j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados: retirar y cobrar cualquier 

cantidad o fondos de cualquier organismo público o privado, firmando al efecto cartas de 
pago, recibos, facturas y libramientos. 

 
 
k) Ejecutar y, en su caso, elevar a públicos los acuerdos adoptados por la Junta General. 
 
 
l) Delegar a favor de terceras personas tanto físicas como jurídicas todas y cada una de las 

facultades que anteceden y sean delegables de conformidad a la vigente Ley y los Estatutos 
Sociales. 

 
El art. 5 del Reglamento del consejo de administración establece lo siguiente: 
 
 

El Consejo de Administración es el máximo órgano de decisión de la compañía, el cual 



 

 

administrará y regirá la misma salvo en las materias reservadas por la Ley o los Estatutos 
Sociales a la competencia de la Junta General. 
 
Corresponderá al Consejo de Administración la realización de las actuaciones que se 
requieran para la consecución del objeto social, ejecutando cuantos actos de gestión, 
representación y control sean necesarios para el cumplimiento de tal fin. 
 
El Consejo de Administración, dentro de los límites establecidos por el Ley y los Estatutos, 
estará facultado para proceder al nombramiento de consejeros en caso de vacantes, hasta la 
celebración de la próxima Junta General; aceptar la dimisión de los consejeros; designar y 
revocar los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario del Consejo; 
proceder a la delegación de facultades que prevean la Ley o los Estatutos. 
 
Formulará las cuentas anuales y las presentará a la aprobación de la Junta General, así como 
los informes y propuestas de acuerdos que de conformidad a la Ley y a los Estatutos debe 
elaborar el Consejo para el conocimiento y, en su caso, aprobación de la 
Junta General. 
 
Establecerá los objetivos económicos de la sociedad y las estrategias, planes y políticas que 
estime convenientes para su consecución. 
 
Aprobará las adquisiciones y enajenaciones de aquellos activos de la sociedad que sean 
especialmente significativos. 
 
El Consejo de Administración ejercerá las facultades que le concede el art. 25 de los 
Estatutos Sociales. 
 
No existen acuerdos sociales que amplíen dichas facultades en relación con la adquisición o 
recompra de acciones. 

 
h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en vigor, sean 

modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente 
perjudicial para la Sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la Sociedad esté 
obligada legalmente a dar publicidad a esta información. 

 
No existen acuerdos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean modificados o 
concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta pública de 
adquisición. 

 
i) Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 

que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 

 
No existen acuerdos en este sentido. 
 
No se han desarrollado actividades en materia de I+D 
 
La Sociedad no ha efectuado durante el ejercicio operaciones con acciones propias ni posee 
acciones propias al 31 de diciembre de 2014. 
 
No ha habido acontecimientos posteriores al 31 de diciembre de 2014 que sean dignos de 
mención. 

 


